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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'377.202'GM.I!IDCC

c€Ío Colorado, 1 I do alosb de 2025

vrsTos:

'Creaclón
La Rssolución de Gerencia l,lunicipal N"278-202441!l-lt¡DCC, de fecha 01 de agosb de 2024, se aprobó €l e¡pedienle técnico del proyecto

delpl¡rquo rccreativo infantilen la Asociación Pro-Vivienda Taller InduslrialVilla Paraíso, rnanzana E-6, lote 1, Asociación Prc-Vivienda

I Pamlso, disbito de Ceno Colomdo, provlncia de Ar€quipa, depalamenb de Arcquipa", por la suma de S/ 1'157,480.40, con un

de ejecución de 90 dfas c€l€ndado, con código único de invsrsión 2509023, bajo la modalidad d€ administración directa, la Resoluc¡ón de

Gercncia l\¡unjcipal N'396'2024€M-[4DCC se aprobó la ejecución de obra pública por admin¡sfación d¡rscb del expediente técnico de la obra, el

asiento 117 del cuademo de obra suscrfo por el Residenb de obtr, el as¡ento 118 del cuademo de obra atendido por el Inspector de Obra, el

Memoñándum N'20-2025/M0CC/G0PVSGE0PAD-PASU suscrito por el Sub Gercnte de Ejecución de obras Públicas por Adminishación D¡recta, el
InfoÍne N'05G2025JMC/SUP-VIILAPARAISO/M0CC atendido por elSupervisorde Obra, ellnfome N'0274-2025.C0i EFHO/MDCC emitido por el

Especialbta Técrico de obr¿s por Adminisbacjon Direcla, el lnfome N"0230-2025/|\¡DCC/GOPI/SGEOPAD-PASU susc¡to por el Sub Gerente de
Ejecución de Obras Públ¡cas por Adminbhac¡ón Directa, el lnfoíne No55-2025-MDCC/GOP¡/ELCSRJCP emit¡rto por el Abogado Espec¡al¡sta en

co¡t'atac¡ones con elEstado de la Ger€ncia de obns Públic¿s € InfraesÍuctur¿, el Prcve¡do NS508-2025-G0PI-[¡DCC atendido porelGorente de
Obms Públicas e Infta8truclura, el lnfome N'588-2025-|\,,IDCC/GPPR suscrito por el Gerente de Pla¡ificac¡ón, Presupuesto y Racionalizacón,
lnlom€ Legal N'036-m25-Et-SGAtA-t',lDCC atendklo por la Espechl¡sta Legal lll do la Sub Gercnc¡a de Asuntos Legales Administ¡alivos, el

Prcveido N'231-2025-GAJ"IV!DCC emiüdo por el Gerente de Asesorla Juridic€, el Memorándum l¡ú[iple N"142-2025-6M]V|DCC suscrito por

Ger€ncia Municipal, y;

CONSIDEMNDO:

Ou6, €lartlculo 194 de la Consfiució¡ Política delPerú de 1993 pfescribeque las munhipalidades prpvinc¡ales y dislrilales son órga¡os de
gob¡emo localquogozan de autonomía poliüca, económica y administrativa en los asunlosde su competencia:

Oue, elartlculo lldslTltulo Preliminardela Ley Orgánica d€ lvunicipalidades anoh que la autonomla que la Constituciófl Polilica delPeru
eslablece para las municipali¡jades radica en la facuttad de ejercer aclos de gobiemo, administrawos y de administración, con sujeción al

ordenam¡ento juridico;

Que, el numenl 4 d€l articulo 79 de la Ley Oeánica de ¡,lunic¡palidades delermina que es funckJn especific¿ compartjda de las

mun¡cipalilades disfital€s, eieq¡tar dirc€lamenb o proveer la ejecución de las obns de ¡ni'aesfucfur¿ urbana o ruEl que sean ind¡spensables pan
el desenvolvimisnto de la vida del vecindaio, la pruducción, sl comerc¡o, el transporte y la cornunilacion en el distrito, tales corno pisbs o calzadas,
vias, puentes, parquos, m€rcados, c¿nales de iÍigació¡, local€s comunales, y obras similares:

Que, sl num€ral 7.3 de las de las Dbposiciones Esp€clfrcas de la Directiva de Ejeqrción de Obras Públi;as por Adm¡nisuación Directa
prccisa que la fase ds €jecuc¡ón lls¡€ de la obra marca €l¡¡icio de la translonnación de los planes y diseños en prcductos lisicos. lmplica h puesla

en marcha de la construcción, sup€ryisión y coordinación de c¿da delalls paa garanlizar el éxito do la obrai

Que, olsub numeral7,3.2 de las Disposiciones Esp€cilicas d6la Directiva de Eiecución de obras Públicas porAdministracón Dkech norma

que c¿da obra que inici€ deb€ contar con un cuademo de obra dlgitalpor medio de la heramienta inforÍr¿tica que ponga a disposición la Conhaloría,
agregando, además, que el residente y el inspector o supervisor son lo€ únicos autorizados para escribir as¡entos en el cuademo de obra digital o
iísic!, en los cual€6 se regislrdn los hechos relevantes que ocuÍan dunnte la ejecución de h ob|a, las orde¡es, las consullas y las rcspu€stas a ¡as

consutlas, se registsdn en asientos cor€lalivos que deben eslar fimados digitalmente, en caso de cuademo do obra d¡g¡tal, o firna manusqita al p¡e

de cada anotaclJn, en el caso de cuademo de obra lisica, por el rcs¡dente o por el inspeclor o supefvisor, segün sea el que efeclúe la anolac¡on. Las

solijtudes que s€ rsqu¡sr-an como consecuencia de las ocurcncias a¡obdas en el cuademo de obra se presentan por el rEsidenle d¡reclamente a la

OAD de la enlidad o al inspec'tor o supelisor, según oíesponda, por medio de comunic€cón escrila;

QuB, el últ¡mo Énalo del sub numeral 7.3.4 de la Dbpo€iciones Esp€cificas de la Direcliva de Ejecución de obras Públicas por

Adminislración Direcla subtrya que sólo se precedeÉ a e¡ecular modiñcac¡onss en la etapa de ejecuc¡ón fisica, cuando éste sea aprobado por el

órgano compstsnle de la snüdad y prev¡amente regisfado en los aplic€üvos infornátjcos del SNPlrGl e INFOBRAS, cuando coresponda;

Que, 6l sub numerdl 7.3.6 de la Disposiciones Especfficas de la oircctva de Eiecucó¡ de Obras Públicas por Adminisuación Directa,

respeclo a las mod¡ncaciones duBnte la ejecución l¡sic€, delinea quer , Ioda mod¡rce¡ón del dca¡re, caslo y plazo rcspeclo de b pwisto en el exrydiente

t'cn¡co debe contat con el sustsnto lácn¡@ y lsgal, ol prcsupuesto necesaño y sslar apnbdo por el t ulat de la enl¡dad o a qu¡an esle delsgue do ñuerd1
con la nomdiva apl¡cable. ¡¡) En caso se superc el c¡nuenta pot c¡gnto Ffn del nonto dsl exmdionlo tócn¡co aprobado püa ¡nicio dg la obn, en ol plazo

néxinp de d¡ez (10) d¡as caleñá/io do canrnicdo pü ol tss¡dent' o ¡ns¡fctot o supov¡sr4 Ia OAD dobe conan¡ca( d¡cha s¡tuacbn a h üntdüía püa el

desa¡¡o/o de /os so¡Miclos de @ntol Wbnanemal que carespondan, asl @no al lituld de la enüdd a ebctos do qn üspüga se evalúe el desenpeño de
. qu¡enos olabo@on al expedienle lécr,ico, dd tos¡dúte de obrc y del ¡nspsctot o supsvisr,r d6 obn, pa6 el de'f,lihdo de /as ¡ospons¿br/¡dades a q@ hub¡ercn

Wa| ¡¡i) gn Niu¡cio de b soñalaú en el p¿nafo anleioL en los c¿sos o¿ q¿¡€ esl¿s mod,tcadb¡es te'l{' suuigenendelcionciasyeÍüesanelexped¡e e

técnicp o se den Nt l¿ $icaciór1dg procesos corsr¡/cüvos ,irE decuádos o pot ¡nefclenc¡a en la gestron tu la ejearcíón de la obrc, en el*to dÍin¡strativo
que aptuebe h npdficá(ño, adeoás s9 dispo¡drá /¿s accbros coÍectt/as quo cf'resqndan y ei desÁirde de /as fespotsatiüdúes a quo hubierc tuqar iv)

!-as iwfrfrc6chnos al expodieñle técric! wobdo sólo seán pto.fdenles genpn y cuando s¡Nú pda cunptu ún el olielivo de la ¡nvetsion y las Í.P"tas de

Ia otua o uado estas nod¡iaac¡o¡f's se yotuclo de ¡nrctistos ¡p dtibuibles a nin{/l,¡'o de los palicipantes de la obn públ¡ca N adÍin¡stación dheda.

Cuar¡do re pro$ento ia ¡lscaeir¿d de rcal¡zd nr,úficaciones d orpediente técnico de la ob¡a, e/ rcsidento do ió 0¡|a suslsnt¿'á y @nun¡cañ d ¡nspetlot o
supevísot do ob¡a ned¡aúe cu./leíto de oúa la idenÍjfrcación de la necós¡dú en un Nazo Dc nnyot de dño (5) días calenddio. vil El i¡A¡éclot o suporyisu

deobñwaifÉr'álanúilicaciónysestamnb¡roc¿ntooss¡g¡rfc¿livosenalex,fdientetécni(f,conu¡,¡caáahOADblaenldadoaqu¡enhagasus
ve@s, en un plao no nwt do cuabo (4) dias calendaio siguientes de anotada la nec€s¡dad en el cudemo dg oúa p{a su ptonunciarn¡eni'

Cu¿rdo /ar ¡¡?oditc¿oonss s on sign¡frcalivas, la OAD en @od¡nac¡ón con el $o]|f'clista dd exped¡ente técnic.o, absúveñ la @nsuÍa
de qünce (15) dlas s¡guientes de la conun¡cac¡ón del ¡n$poclot o supevisot de obrc. Las nod¡ñcacionos son rcg¡slndas y c1ñun
inspeclot o supevisot ttpdiahto Anom N'10 de la prcsenle dhacliva. vi¡) Las nod¡ñcadongs que no reyesenlen canhios
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.tllll.t,t.'[.s[t|f|a!@pd|.hsüapnbdaspo|el¡nsWto|osupeMso|doobra'loínisÍloconlosmayorsmetddsquepuoda|teXt5|j|. 
c¿,irb¡os slgruiicdt¡vos laÍb¡én pu9d1h sot ayobados por g/ ¡rspgclo¡ o suporvis or de oúa. vii¡) Tanto püa 

')od¡frcac¡onos 
sign¡frcd¡vas y no s¡gnilcaüvas del

éxpgd¡énto técn¡at que ¡Ípliqterl un nEot costo neto de la obq, se rcquierc prcvian9nle de la coliñceión o prcvis¡ón Wsupuoslal coÍespond¡enle de la
Ofc¡na da tuesupuoslo o l8 q¿¡o Itaga .nrs vecos en e/ Enüdad. ¡x) La 9AD des¡gna at responsabla da elúo@ el expsdiente lécr¡co de modifrcación de oúa,
tenierdo en cuanta los prcdos un¡laio6 que & iene en sl 

'xpediente 
técn¡co de obra in¡cial. x) EI expeús¡to técn¡ca de mod¡frc¿r'iionos (ad¡c¡onales, deduclivos,

!:añ¡des n@vas y otos) d0 la obñ, soá elaborcda Nr el rcsidsnle do ofua s¡enwe y cuando las wíacionos no s considercn sbnilca¡ivas. x) Cuando el
de Ípd¡frcaciúes rcqu¡erc ostu[ns nuovos o condeÍ¡enlaños, de cálculos de ingeriería y nod¡frca sign¡frcaljva en la ob6, este debe set rcalizada

*e@ntenentepot cansunuia extona. En an¡{s casos, el inspeclor o supevisor de obra debñ bindat h oin¡ón lécdca del ex@d¡ente ádicional, prcv¡o
su ayobe¡ón via acto rcsalulivo. xi) Dopend¡otúo del caso, hs nod¡f.ac¡onos daborán contonet Ítn¡nañenle: Menoda desüipliva, jusüfrcachn,

eslo doldldg suslentfdo en áltsis de prccios un¡laios, planos, especifrcaciües téct¡cas, ente obos. x¡i¡ ) Las modiic¿r,iones que se Nesenlen
la ejecución flsica do las ¡nvel¡¡ones de¡e0 encorl¡ase dsbidanenle suslentadas y aprcbadas pot el ntubr de la enljdad. La OAD rcgista dicha

en bs apl¡caüvos inbmáli@s dsl SwPT G/ e /I{FOBR¡S, según coíosponda. x¡v) Lo d¡spuesto en el prcsenle nuñercl no rcstinge las acc¡ones
tabak canjLnlo enlrc bs patlícipanles an la ejocuc¡ón de obns públlcas pot adn¡n¡stac¡ón dirccta, püa Nevenh, mwat o hacet ftenle al ¡mpacto do las

Ítodifrc?o¡ones quo se pwdan dü durcnte la ejecución fisica do la nisma, con h frnal¡dd de logtü los objet¡vos y netds establoc¡das en sl axpedbnte lécnico;

."Xith":t1
i f{ppr:
\;f

Que, la Pimera oisposición Complementaria Final de la Disposiciones Especificas de la Directiva de Eiecución de Obras PúbJ¡cas por

Adminbtración Direcla, r€cüficada con R€solución de Conlra¡oía N'183-2024-CG contempla que esta enta en vigencia el 1 de junio de 2024 y sera
apli€ble a toda obra públic¿ que se ejecute por la modal¡dad de administración direcb cuyo expediente téc ico sea apobado a partir de la enlrada
en vigencia de la presente noma o que se encuenÍen en ejecución fisica con una ejecuc¡ón fi¡ancieE acumuhda de obra menor al d¡ez por ciento
{10%), en cuyo caso, a partir do d¡cho oslado, deberán adecuaÉe a las dispos¡ciones de la presente dircctiva;

Que, con Resolución do Gerencia Municipal N'278-20244M-[1DCC, de fecha 01 de agosto de 2024, se aprobó el expediente lécnico del
proyecto 'Creación del paqus fscreativo ¡nfanüfen la Asociación Pro-Vivienda Taller IndusfialVilla Paraiso, manzana E6, lote 1, Asociación Po-
Viv€nda Taller IndustrlalVills Paraiso, dbtdto de Ceno Colorado, provincia deArequipa, deparhmento de Arequlpa", por la suma de S/ 1'157,480.40,
con un plazo de ejecución de 90 dlas calenda¡io, con código únicode inv€Eión 2509023, bajo la modalidad de administración directa;

Que, mediante Resolución de Gerencia l\¡un¡cipal N'396-2024-GM-MDCC, de fecha 31 de octubre de|2024, s€ aprobó laeiecución de obr¿
púb¡ica por administración dirccta delexpediente técnico de la obra en referencia;

Que, a través delssiento 117 delcuademo de obE, de fecha 23 dejun¡odel2025, elResidente de Obra, lng. Julio Cásar l\y'ama0iVa0as,
¡denüfica, diversas deficiencias en el expedienle tá¡ico de obra, tal como fue mencjonado en el infoñre de compatibilidad y debido al rephnleamiento
de los nivebs aprobados, motivo por el cüal infoma la necesidad de tabajos adicionales, mbmas que consbten en tomar las medidas necesadas
pard elcorccto lunc¡onamienlo de las ¡nstalaciones de hs otic¡nas y elalmacén de ob|a provjsional, conbolar lqs niveles de excavacón y ejecuc¡ó¡
de las eslructuras de concreio, tornar algunas acc¡ones pa|a miiigar el impacto ambiental, repla¡tear 106 nieles de 106 p¡sos interiorss del parque,
realizarmedidas prevenüvas para que las c¡lumnasde las Érgolas de mader¿ no se deterioren, modillcar la! bajadas de agua de lluvia en elmódulo
de 106 seryic¡os higiénicos, e0ü€ olr¿s acciones necesaias:

. 
Que, co¡ asiento 118 delcuademo de obra, de fecha 24 dejuniodel2025, ellnspectorde Obra, Ing. Julber t¡antjlla Cjuo, a lo peücionado

e.xpresa qu6, verilicada las observaciones formuladas por el tasidente de obra, dichas partjdas respondeta condic¡ones de;ampo no previstas,
necesiCad€s funcionales (ofciflas, veslidoÍis y seryicios básicos) y el cump¡lmiento nornativo de seguridad, salud y medio ambiente, por lo que
ifcomienda que se elabore olexpedi€nle deadicionalde obraj

. Que, med¡ante Memorándum N"20-2025,t4DCC/GOP|/SGEOPAD-PASU, de fecha 27 de junio del 2025, el Sub cerente de Ejecución de
i.jb|as Públic¿s por Adminislración Diccb, ¡ng. Pedro Albelo Sancho Uscamayta, designa al res¡dente de obra, Ing. Julio César lvamani Vargas,

irai? que elaborB el oxpediente de mod¡ficackin de ejecucioo de obra 01;

Que, a tEvés del Inlorme N"196-2025JCMV-RO+jDCC, de fecha 18 de jul¡o del 2025, el Residente de Obra, lng. Julio César l!4arn¿ni
Vargas, levanladas hs observaciones fomuladasen elMemorándum N'032-2025¡|i/DCC/GOPI/SGEOPAD,PASIJ, Em¡te tos actuados atsupervbor
de obra paE su evaluación resp€cliva, además, adiunta el Anexo 10t lnforme de modiicación delexpedienle de obra, debidamente suscrilo Dor e,
res¡dente y superyisorde obra;

Que, con Infom€ N'050-2025J|I4C/SUP-VILLAPARAIS0iI¡DCC, de fecha 21 dejulio dej2025, elsupervisor de Oha, Ing. Julber l\¡antilla
Cjuro, olorua conformidad aladicional de obB 01 con deduclivo vinculanle 01, por ol monlo ascendenie a S/ 192,3,4991, con ¡n porcentaie de
¡¡cide¡cia de 16.62010 respecto al monto del expedierrte técnico aprobado, asimismo, establece qLre eladic¡onalde ob|¿ O1 es de S/ 203,142.07, corl
un porcentaje de incidencia de 17.55%, y, el deduitivo vinculante 01 es de S/ 10,792.16, con ¡rn porcentaje de incidencia de 0.930,6 con rehción al
moltto original delexped¡ente técnico aprobado. Asimismo, precisa que las modificaciones planteadas no consttuyen cambios signilcatjvos en el
exped¡ente técnico, por lo que no requier€ opinión previa del proyectisla y adjunta elAnexo 18: Informe d€ aprobación de preshciones adicionales
Je obE, suscrito por su persona:

Que, medianle inlorme N"02742025.C0/EFHQ,{,¡DCC, de lecha 01 de agosto del 2025, el Especia¡¡sh Técnico de Obras por
Administración Direcü, Ing. Eberl Franklyn Huamani Quispe, realizada la revbión corespond¡ente, colige que es procedente eladicional de obra 01
con deduclivo vinculante 01, por el monto total ascendente a S/ 192,349.91, con un poirenhje de inc¡dencia acumulada de 16.62% respeclo de
monto delexpediente técn¡co aprobado; eslableciendo, por tanto que eladicionalde obrd 0l asc¡ende almonlo de S/203,142.07, con un porcentaj€
de incidencia de 17.550,6 y ded uctivo vinculante 01 por el monto de S/ 10,792.16, con un porcentaie de incidencia de 0.93%: acode at detalte siquiente
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L u tta ae t J tI I4r oue, a través del Inforne N'0230-2025/IV0CC/G0P|/SGEoPAo-PASU, de fecha 01 de agosto de 2025, el Sub Gerente de Ejecuc¡ón de

Obras Públbas por Adminbtac¡ón Directa, Ing, Pedro Alberto Sancho Usc€mayta, sxaminardo lo actuado, ultima que se declarc procedente la

modificación de ej€flc¡ón flsic¿ por adicionalde obra 01 con deductivo vinculante 01, porun monlo ascendente a S/ 192,349.91, con una incidencia

acumulada de 16.62% en refercncia alrnonto original del expedi€nte técnico, elcualno sup€ra el50% delmonto delexpediente técnico aprobado;

Que, con Infome No55-2025-MDCC/GOP|i ELCE/RJCP, de fecha 12 de agosto de 2025, elAbogado Especlalish en contratac¡ones con el

de la GeBncia de obras Públicas 6 Infraestructura, Abg. Rsnzo Javief Chalco Peña, es de la opinión que se apruebe la modificación de
por adicionalde obra 01 con deductivo vi¡culante 01, por el monb tolal asce0denle a Si 192,349.91, con una incidencia acumulada

16.62% respecto del monlo orig inal del expediente técnico aprobadol

oue, mediante Proyeldo N08508-2025-G0P|-|\¡DCC, de fscha 24 deiuliodel2025, elGerente de obras Públicas e Infraeslructura,Ing. Luis

Juan Sumaña Rojas, olorua conformidad y solicih se otorgue disponibilidad pr$upusstala la modifcación de ejecución fisica por adicional de obra

01 cü deductivo vinculanle0l de la obra señaladai

Que, a través del Infonne N'588-2025-[4DCCiGPPR, de fecha 13 de agosto del m25, el Gercnte de Planilic€ción, Presupuesto y

Racionalizaclón, smito dbponibilidad presupuestal por el importe de S/ 192,349.91 (cis¡to novonta y dos miltresc¡entos alarenla y nueve con 91/100

soles), a lin de atender lo requsrido;

Que, la Gerencá de Asesorla Judd ica analizando el e¡pedi€nte técnico presenlado, der¡va €l Infoíne Legal N "036-2025-ELSGALA-MDCC
suscrito por la Abg. Judilh lMary SivindE Rendon Especialisla Legal lll de la Gerencia de la Sub GeGncia de Asuntos Legales Adm¡nistrdtivcs, quien

opinat Se APRUEBE la rdiñcú¡ón de ejecuc¡ón tls¡ca pot adicional de obn 01 "Crcación d6l parque rccpativo klant¡l en la Asoc¡ación Ppviv¡enda
Tallet lndusiial V¡lla Paralso, nanzana E-6, lole 1 , Asoc¡ación Prc-V¡v¡enda Tallet lnduslial ViIa Pa¡,a¡so, d¡stilo de @Ío Cohndo, ptov¡nc¡a de

Arcqu¡pa, depattanento de Arcquba', por el Íanto ascendente I S/ 203,142.07 (dosc¡enlos lres n¡l ciento cuarcr,la y dos con 07/100 soles), con un

porcentaje de ¡ncidente de 1-1.55%. Asinisn'o, se la n¡odncdción de ejecución fisba pot deduclivo vinculdnle 01 de la obra 'Creeión del paque

tqrcativo ¡ntanlil en ta Ascf,¡ac¡ón Pro-Vi!¡enda Talte, lnduslíalV¡lla Parclso, nanzana E-6, lole I, Asociac¡ón Pbv¡vienda Taler lndustríal VlIa

Panfso, d¡strilo de CeÍo Colorcdo, ptov¡nc¡a de Arcqu¡pa, de$ddnento de Arcqu¡pa", por el Ítonto ascendente a -S/ 10,792.16 (nenos d¡ez nll
selecienlos ¡¡ollerla y dos con 16/100 sohs), con un porcenlaje de kc¡dencia da 4.93o/o, concweño en tal sentido que se ESTABLEZCA que el

resultado úten¡do entre el adbional de oúa 01 y el deducl¡vo v¡nculante 01 de la otua nenc¡onada, ascbtúe a la sur¡a total de S/ 192,349.91 (c:Enta

novenla y dgs nil lrcsc¡entas cuarenla y nueve con 91/100 soles), con uta ¡nc¡denc¡a dcunulsda de 16.62o/0. o¡cho ponunciamiento, obtiene

confomilad Dor la GerEncia de k€sola Jurldica, mediante €l ppveido N'231-20256AJ-MDCC al estar desde el punb de visla legal afleglado a

tey;

Oue, de loexaminado se evideocia que exbten indicios que el adicional de obra y deduclivo vincu'ante obieto de ponunc¡amiento se orig¡nan

en deiciencias y/u om¡siones delexped¡ente técnico de obra aprobado, debe rcmitifse cop¡a de los actuados a la Secrelafía Técnba de apoyo a ¡as

aubÍdades del procedimienlo adminbtralivo d¡sciplinarjo, a efecto que detomine a los responsables y responsabilidades incrinidas por los actores;

y; también a Prccuiadurla Pública Municipal, para las acciones civiles o penales, que puedan conesponder, por los mismos motivos;

. Que, con Mernoráodum Múlliple N'142-2025-GM-M0CC indica que los infornes técnicos citados, son emitkjoo por profesionales

capacihdos y especializados, q¡ya3 conclusiones son chras, basados en criterios técnicos y especiali¿ados, los que r€su¡tan inefutables para esb
despado, por tanto, sus infonnes fenen un sustento decbivo, y, dada su alla especialidad, y tales despachos asumen la responsab¡lidad exclus¡v¡

y ercluyente, sin e¡cepció¡ alguna. Lqs qitedos técnicos, de ninguoa loma nos pueden i¡duc¡r aleÍor, por lanto, para este despacho, se sustenlar

€n la rcalijad y r€sponde¡ a un anál¡sis concienzudo y exacto;

Que, basado en el pñncipio d€ conianza, e€b despac¡o, no tiene como exigencia verilicar las funcion€s de los func¡o¡ados, e¡ el extremo

delconlenido de los iniomes citados, o deleminarsi han ompl¡do o no en loma cgnecla,lécnica y cabal, tales func¡ones, lo que podda traer como

consecuencia que no quedaria lugar para cumplirsus prupias labores de c¿da áfe¿, más aún que las luncio¡es de los funcionafios son prolesionales

de alla espec¡alidad e idóneosl

Que, los infomes écricos citados, son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son chras, basados

en criterios técnicos y especializados, 106 que resultan inefutabl€s para este despacho, por tanto, sus infomos liene¡ un suste0to decbivo, y, dada

su alla esp€ciglidad, y hl€s desFchos as0men la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los cflerios técnicos, de ninguna

forma no6 pueden ¡nduciraleror, portanto, par¿ €ste despacho, ss sust8nkn en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

Que, en cuanto a los c¿lculos técnicos, este despacho nose pronuncia en nzó0 que no cuenl¿ con conocimienlos técnicos para talfn, y,

fltenos con asesores espec¡alizados para compobar o descartar, por lo que, basados en el principio de conllanza, se liene por cálculos conectos,

siendo de exclusiva y exclúyete responsabilidad do los luncionarios prolesionales emltenlesl

Que, e0 medto alnumeEl5l delarticulo primero del oecreto de Alcaldla N'010-2024-MDCC del 16 de setiembre de 2024, el tjtulardel

Pliego delega alGerente l\¡unic¡palla atribuc¡ófl de ?probarlodas las modificaciones de alcsnce, costo y plazo respecto de lo prcvistoen elexpediente

técnico de obras eiecutadas Dor admin¡st"ación dkecta"l

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facullades legales ciladas, e¡ consecuencia y basado en lorma exclusiva en los

infomes técnicos y legales existentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIIVERO. - APROBAR la modifcación de eiecución flsic€ poradic¡onalde obra 01 'Creaclin delparque rccreativo

^soriación 
Pro-Vivienda Taller Induslrial Villa Paraiso, manzana E-6, lote 1, Asociackin Prqv¡vienda faller IndusbialVilla

Solorado, provinc¡a de Arequipa, depariamento doArEUipa", porelmonto ascendente a S/203,142.07 (dosc¡entos fes mil

i)71100 sol€s), con un porcentaje de incijenb de 17.55%.
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Municipalidad Distr¡tal
GERRO COLORADO_,^,,. ^ ^_--';".: -¡:r-;;; -; ARTICULO SEGUNDo, - APRoEAR la rnodrñc¡cón de ejecuc¡ón fislca por deouctivo vinculanb 01 ds la obra 'Creación del parque recr€atjvoLuna aeI Jttlfrlanü¡en 

la Asociación Pro-Vtulsnda Tall€r IndusfialVilla Para¡so, manzana E6, loE 1, Asociación Puvivienda faller IndustialVilla paÉbo, dlsfito

..:ilh¿&¡ lEw¡ú¡ F

\_;,+

de Cero Colomdo, povlncla do Arcquipa, depaümenb ds Arcqulpa", porelrbnb ascendente a -S/ 10,792,'16 (me¡os diez mil setecienbs noventa
y dos con 16/100 sol€s), con un pon€nbjE de incijencia de -0.93%.

ARTICULO TERCERO. - ESTABLECER que el resullado obten¡do onte el adic¡onal de ob|a 01 y sl deductiyo v¡nc{lante 01 d6 la obra
mencionada, asciend€ a h suma tobl de S/ 192,3"19.91 (ciento novenb y dqr m¡l fescb oB c1lar€nb y nueve con 91/100 sole5), con una incilencia
aqimulada de 16.62% conforiE alsiguienb delallei

til:r" AiÍICULO CUARTO. - DEJAR ESTABLECIDO que el poslbl€ eror o delecb de cálqrlo en los lnfomss lécnicos d€ la modificación de
€l€cución l¡sjcs por ad¡cionaly d€ductivo vlncul¿nb 0'1, de s€r el caso, es cons¡derado corno ¡nducción al omr del d€spacho de Gercnc¡a Mun¡clpal,

ARTICULO QU|NTo. - DISPONER a h Gerench de ObrEs Publicas oceda a remiür coDh fedabada de los DrinciDales e kióneos actuados
a la s€cEtaria tárba do apoyo a 1¿3 aubddades del procedimiento adm¡nbÍativo discipl¡nario, y a la PrcqrEduda Públ¡¡;a Mun¡dpal, a efucb que
tales imhncias prccedan acode @n su9 alibuciooes.

ARTICULO SEXIO. - NoflFlCAR la presento a la G€rench de Planific¿ción, Prcsupuesto y Racional¡zación, Gerench de AdminblEcjón
Flnanciera y la GeEncis ds oh¡s públicas e InhdesfucttJra, pan las acclonss coíespondienles al cumplim6nb d€ la presente resolución.

ARTICULO SEPTIMO, - ENCARGAR a h o,¡cina de Tecnologlas de la Infomación, la publicació¡ de la presente Resolución en el Poftal
hstjtucionalde la Página Wsb d€ la Municipalidad Distitalde CeÍo Colorado.
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